
 

 
 
 
 

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 
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Ref.   Sucesión Intestada 
Causante. Pedro Nel German Pineda  
Radicación. 2018-00287-00 

AUTO SUSTANCIACION No. 305. 

Puerto Rico Caquetá, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe oficio procedente del Banco Agrario de Colombia Bogotá D.C., mediante el cual 
informan que las obligaciones del señor PEDRO NEL GERMAN PINEDA se encuentran 
canceladas en su totalidad y no presenta obligaciones vigentes con esa entidad, razón 
por la cual la garantía hipotecaria se encuentra pendiente  por liberar. 
 
Póngase en conocimiento de los interesados y del señor partidor designado, lo 
comunicado por el Banco Agrario de Colombia Bogotá D.C. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Guillermo  Herrera     Perez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Puerto Rico - Caqueta 
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